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REPUBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL 

JUZGADO PRIMERO ADMINISTRATIVO ORAL DEL CIRCUITO DE PAMPLONA 
 

LISTADO DE TRASLADO ELECTRONICO No. 006 
 

 

Para dar cumplimiento a lo dispuesto en el Art. 110 del Código General del Proceso y ley 2080 de 2021, se fija el presente Traslado Electrónico en la página Web de la Rama 

Judicial (www.ramajudicial.gov.co), el cual se conservara en línea para consulta permanente por cualquier interesado desde hoy, 20 abril de 2023 a las ocho de la mañana (8:00 

a.m.); y en cumplimiento al artículos 319 y 446 de la ley 1564 de 2012 corre en traslado por el termino de tres (3) días. 

 

 
 

DEYBI FABIAN SUAREZ ANAYA 
Secretario 

No. Radicado Medio de Control Demandante Demandado Traslado de 
 

1. 
 

54-518-33-33-001-2015-00120-00 

 

 
EJECUTIVO  

 
LUÍS ALFONSO 
CAPACHO Y OTROS 

 
NACIÓN, MINISTERIO DE 
DEFENSA, POLICÍA 
NACIONAL 

 
Liquidación del Crédito allegada por la contadora 
liquidadora (archivo 21 expediente) 

 
2. 

 
54-518-33-33-001-2020-00098-00 

 

 
REPARACION 

DIRECTA 

 
YENNY LILIANA 
APARICIO GARCÍA Y 
OTRA 

NACIÓN – MINISTERIO DE 
MINAS Y ENERGÍA – 
AGENCIA 
NACIONAL DE MINERÍA – 
SOCIEDAD MINA LA 
ALQUIMIA S.A.S Y OTROS 

 
Del recurso de reposición presentado por el apoderado del 
señor Sixto Arévalo Mantilla (archivo 79) 

http://www.ramajudicial.gov.co/

